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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  ESPAÑOL D E M ONEDA EX TR A N JE R A  

Cambios de moneda publicados el día 21 de noviembre de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta

Francos ...... ............................ O l í ’
L ibras ............................. . # A A  —

9 » 3 5
A Z ■

D ólares ................................. ...........
L iras .....................................................

*i*r*

, io .95 
2 12

4o»
¿1,2 2 .

3. ‘ s

OO,— »

16,40 16,81

Francos suizos
ó i 1 • 

2 ^ .-— < 270 f a

R eichsm ark ...................... . # *39» ja í°9 »

Frarícos belgas .............. ......................
Florines ............................... . ,

25>—  . 
411,60

43,56
2,6o

 ̂.01

25,60
¿ 2 1 . 0 0

”  .

E scudos ................................... .
J?esos moneda legal ......... ..................

Auxilio fam iliar ............................*
T urism o ..........................

C otonas suecas ......................... .

44,60
2,66

<1 T f l

6 5 .*S

4.07
3.90

66,90 
4» 10

Coronas nuruenas . . . _____ _____
Ji 1 1

Coronas d a n p a s  ..* ... ................. .............. -2,295 2 »35
Pesos chilenos ................................................. 35.70  36,60 ' — *

( 1 ) El cambio oficial p referen te  es ap licab le a las op eraciones por co n cep to  d e 
«T u rism o » 0 «A uxilio fam iliar»  A cuerdo de C onsejo de M inistros de 8 de agosto  de 1946

OBRA S IN D IC A L  D E L  HOGAR Y 
DE A R Q U IT E C T U R A

Devolución de fianza
Por la presente, según dispone la Ley 

de Contratación de Obras Públicas, se 
hace público que durante el p’azo de un 
m es, contado a partir de la fechá de la 
publicación de esta nota, pueden recu- 
2*rir contra la fia n za  definitiva deposita^ 
da los posibles reclamantes a «Construc- 
dones y Reparaciones C . Y . R. S. A.», 
en su 'c a rá cte r  de adjudicatario de las 

. obras de construcción tdeil grupo uAlegrfa 
y Descanso», de setenta y cuatro vivien
das protegidas en T arragona, ya que,, se
gún cpmunicación de 6 abril de 1946, 
d  Instituto Nacional de la Vivienda na 
dado por, recibidas definitivamente tales 
obras. c ,

Madrid, 14 d? noviembre de 1947,— El 
Secretario general de lá O bra. A . S e 
gura.

1.840— 0 .

D EL E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
BADAJOZ

Rectificación
'En el anuncio de extravío de cupones 

de Deuda Perpetua Interior, ál cuatro 
por ciento, publicado en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 20 de no. 
viembro de 1947, página 2699, se omitió 

- el conbignar que lo's citados cupones son 
de la Deuda Perpetua Interior, vencimien
to de 1 de abril de 1945. D° 9 ue s« ^ace 
constar a. los efectos correspondientes..

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ADRID 

N u e v a  i n d u s t r i a
G rupo  1.°, apartado b)

Peticionario: Don Francisco Mayo
t Montero.

'• K D om icilio: C alle del Generalísimo* 2 
(ToiTcjón de la Calzada).

Objeto de la in d u stria : Fabricación de 
embutidos.

C a p ita l: 150.000 pesetas.

Producción : 50.000 kilogram os de em
butidos blancas y  encarnados: salchichas, 
jam ones y sa.azones. r

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para,que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la 'misma presenten por duplicado* 
debidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos,üiientro del plazo de 
diez díqs¿ en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 27 de octubre de, 1947.— E l In . 
geniero Jefe, L . López de M aría.

1.791— G .

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M AD RID

Nu e v a  I n d u s t r i a 

G rupo  1.°, apartado b)

Peticionario: Don José H errera Se
gura. 

D om icilio: Oudrid, 3.
Objeto de*la in dustria: Instalación de 

un taller ‘ mecánico.
C a p ita l: M ayor de 50.000 pesetas.
Producción : Piezas .diversas por valor 

de 90.000 pesetas. '
Esta industria empleará, m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta  petición para que 

los industriales que se consideren afecta- * 
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, «u las oficinas de

e sta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 27 de octubre de 1947.— E l In* 
geniero Jefe, L. López de M aría.

5.848— O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BA RCELO NA

Ampliación de industria

Peticionario: Jane y R uiz.— lluro, nú
mero 16, M ataró.

Objeto de la  ampliación : Ampliación 
de su industria de fabricación de Caías 
de madera para ém baláje en una^insta- 
lación para fabricar virutilla de madera.

Producción: $00 kilos diario» de vi» 
rata.

M aquinaria: Nacional*
M aterias' p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
. afectados por la misma presenten por 

triplicado .los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo do diez días, en 
las oficinas de ,esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Franco, número 407.

Barcelona, 17 de octubre de 1947.—  
El Ingeniero je fe , M. de ¡Las Peñas*

5.801-O.

D EL EG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
B A R C ELO N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José M a ú lles  Go» 
dall.— Dante, 137 (Horta), Barcelona,

O bjeto de la instalación: Fabricación 
de artículos para  avicultura y cunicul
tura.

Producción al a ñ o : 5<o incubadora* 
autóm áticas, 20O incubadoras horizonta
les, 500 criadoras form a cam pana, 
200 batería, para cría y producción hue
vera, sistema intensivo, y  10.000 com e
deros. ‘

M aquinaria: Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta  petición para 

que los industriales que so consideren 
afectados por la  m isma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo do diez día^, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del G enera
lísim o Franco, número 407. | ’

Barcelona, 17 de octubre de 1947!-^ 
E l Ingeniero Jefe, M. de 2a» Peñas,

5.802-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  D E 
BARCELO NA

N u e v a  I n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio G arcía D o
m ingo.— Alfonso . X II, 22, bajos, 1 Bar
celona.

Objeto de la petición : Instalar un taller 
de reparaciones.
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Producción : M ecanización de 2.5oo ki- 
m ensuales y reparaciones.

M aquinaria: Nacionai.
M aterias p rin fa s: N acionales.
Se hace oública esta petición para 

que los industriales que so consideren 
afectados por la  m ism a presenten por

 triplicado los escritos que o t .n ie n  opor* 
tunos, dentro del plazo do diez días, en 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria, sita  en la avenida del G en era
lísim o F ranco, núm ero 407.

Barcelona, 17 de octtibro de 1947.- —
. E l Ingeniero Jefe, M. de Cas Peñas.

- 0.S03-O.

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  
D E  M A L A G A

A m p lia c ió n  de in d u s tr ia
Peticionario Don Ndrberto  G oizueta 

D íaz.
D om icilio : Peralta  (N avarra). C alle 

Irúrzún, núnporo 4.
O b je to : in stala r una Central , hidro

eléctrica m  el salto del G u ad añ a, tér
m ino de B enahavis, de 75 K V A ., un 
transform ador-elevador 220-io.uuü v, y 
8ü. K V A ., linca de tran sp on e Utfilar, 
de 3.250 metros de longitud y un trans- 
l'orinaíior-roductor 10.000-220-127 v. y 
So K V A . de capacidad a la H acienda

• G u a d u lm ir a ,  de su  propiedad.
No se precisa im portación alguna.
iLo q u o .se  publica. a ejoctos'-de la nor

m a segunda de la Orden m inisterial de 
12 de sc[>tlcmbre de 1939.

Mábaga, 8 de octubre de 1947. —  El 
Ingeniero Jefe, E lias L . de U llivarri.

5- 595— O-

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  
D E  S A L A M A N C A

A m p lia c ió n  de in d u s tr ia
P eticion ario : D on José M ussóns T o 

rras».
Dom icilio': B éjar (Salam anca)'.

. O b je to :  Instalar una sección de h i
lados de lana cardada p ara  cu b rir .n e c e 
sidades ipropias de la industria.

Producción: 2Ó.000 kilogram os anu a
les de hilo de lana cardada, que «erán 
absorbidos por la  §ección de tejidos del 
peticionario

E s ta  industria  em picará m aquinaria  
y m aterias prim as nacionales. _

S 9  hac« pública esta  petición para 
qu e los industriales que se consideran 
afectados' por la m ism a presenten los 
escritos que os timen oportunos, por tri
plicado y debidam ente reintegrados den
tro del p lazo  de diez días, en Jas o fi
cinas de esta D elegación  d&- Industria, 
G ran Vía, núm ero 1. I

S alam anca, 15 de-^octubre de 1947.— . 
El Ingeniero J efc,‘ P . O liv era  G arcía .

5.580— 0 . 

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  
D E  S A L A M A N C A

A m p lia c ió n  de in d u s tr ia
P e tic io n a rio : D o n  H igin io  G ascón

Núñez. '
Em plazam iento B éjar. Sánchez O c a - # 

ña, núm ero 2.
O bjeto de  la am pliación: Substitución 

d«- un torno de hilar 0011-300 husoa por 
una solfactina de 330 husos.

P ro d u cció n : D oble producción actual 
de hilo que la obtenida con el toril ó*

 E sta  industria em pleará m aquinaria y 
i m aterias prim as nacionales.

S e hác¿ pública esta  petición para 
que ios industriales que se conrideren 
alertados por la m ism a presenten los 4 
escritos que estim en oportunos, por tri
plicado y debidam ente reintegrados den
tro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta D elegación de ' Industria, 
G ran Vía. núm ero 1.

Salam anca, 16 de octubre de 1947.—  
E l Ingeniero Jefe, P. O liv e ra ‘ G arcía.

5 .5 S & - O /  
• r------

 
D E  G E R O N A

A m p liac ió n  do in d u s tr ia
Po'.ieionario: lEsteba y ^ ¿ s e r ,  S. A. 

P alaírugeli.
O bjeto industria: A nexar u n a#secrión 

de tapón corona a su fábrica de discos 
de corcho situada en Palam ós.

Producción: 30.000 pailones de tapo
nes corona - al año.

E sta  industria em pleará m aq u in aria  'y 
m aterias .prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los4 industriales t,que se» consideren a fe c
tados por la m ism a presenten los escrL  
tos que estimen oportunos, en el plazo 
de diez días e n las oficinas de esta  D e
legación 4 e Industria, Exim enis, 8.

Gerona. ' 16 de octubre de 1947.— EÍ 
.Ingeniero Jefe, Jaim e O rb is P agés.

3.713— 0 .  •

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  
D E  S E G O V IA

P eticion ario : Don José Pérez Tadeo. 
Cántalejo. *

Objeto de la petición: Am pliación, de 
la fábrica de cuVtidos por elaboración m a
nual que pOsee el solicitante en Canta- 
lejo, mediante la instalación de-cinco m o
linetes d e  1,5 metros de * longitud, un 
bombo de dos metros de; .diámetrp, un 
m olino d e  casca de cortezas tánicas y un 
motor eléctrico de 5 C . V . '

Producción : Dependerá de las adjudi
caciones oficiales de /cueros.

Esta industria em pleará m aquinarla y 
m aterias primas nacionales. ' -

Se hace pública e stá 'p e tic ió n  a fin de 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oporturv-*s, por dupli-, 
cado y debidamente reintegrados, en tas 
oficinas de esta Delegación de Industrial

Segovia, 16 de agosto <je 1^47,— E l Ini- 
geniero Jefe, M anuel C oiás.

5 .8 6 & -O

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A
 D E  S E G O V IA

 N u eva  In d u s tr ia
P etic io n a rio : Don Salvador M artín  L o

renzo. Vallelado. . #
. O bjeto de la p etición : Instalación de 

ur\a fábrica de quesos y manteca® a base 
de leche de oveja.

Producción : 100 kilogram os de queso 
al, día y la nata correspondiente*

Esta  industria empleará m aquinaria y * 
m aterias prim as nacionales.

Sé hace pública esta petición a  fin de 
que los industriales que se consideren* 
afectados por la m ism a presenten los es- t 
crito* ,que .estimen oportunos, por dupU- |

cado y debidam ente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Segovia, 16 (je agosto de 1947,— El In
geniero Jefe, M anuel C olás.

5.867— O .

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
V IZ C A Y A

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia
 Peticionario: Don Lucían^ Iturregui, 
propietario ««de! cinem a «Ploncia».

D om icilio : Plencia ‘(Vizcaya).
O bjeto de la ampliación : Reform ar y 

m ejorar las condiciones del cinem atógra
fo actual, am pliando su capacidad de 
40S localidades que tiene . actualmente 
a ó 17* \

Esta industria em pleará m aquinarla y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriaies que se consideren afec
tados por !a m ism a presenten Jos escri-" 
tos que estimen opqrtunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran V ía , 4 3 ).

Bilbao, 4 de julio de 1947.— El Inge
niero Jefe, L . Fernández T apia.

3 -S74- 0 .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
O V I E D O  

S u s titu c ió n  y  am p lia c ió n  de elem entos  
en in d u s tr ia

P e tic io n a rio : Don José' R am ón Villa 
Piquéro.— Florencio Rodríguez, 27. Pola 
de Siero. * .

O b je to : Solicita autorización para sus- .
■ tituir eri su industria de fabricación de 

ladrillo y teja, actualm ente establecida 
en Ferlera (S iero )/el hórno "intermitente 
que posee por otro continuo H offmam , 
de 10 cám aras, de 60 a 70 m illares de 

I capacidad, e  instalar un cabrestan te.coá, 
m otor eléctrico de 3 H . P. ,

No sé 'solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la rqisma presenten . los escri
tos que estimen necesarios, debidam ente, 
reintegrados y poi; duplicado, en las ofi
c in a s de esta D elegación, antes del pla
zo de diez dias.

Oviedo, 3 de noviem bre de 1947*— El- 
Ingeniero Jefe, Joaquín Coyes Masavéu*

3.S77— o .

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  G U A D A L Q U I V I R
N egociado de concesiones

E l A yuntam iento de Jódar (Jaén), so
licita la concesión adm inistrativa de 
aguas • del río B edipar, con destino al 
abastecim iento del •vecindario, á cuyo 
efecto presenta el proyecto de obras 
aprobado por la C orporación  Municipal. ( 

N o t a - a n u n c i o

Nom bre del 'p e tic io n a rio : Ayuntamién# 
\o de Jódar (Jaén).

Corriente de oonde se «deriva el agu a: 
Río Bedm ar.

Cantjdad de agu a  que se solicitad 
34*66 litros por segundo.

# p b je to  del ap rovech am ien to: Abaste
cimiento del vecindario. '

Térm ino m unicipal donde fadica la- 
tam a: Bedmar.

T érm ino m unicipal d°nde radican las 
•»bras: Bedm ar y Jódar.
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Lo que se hace público para general 
conocimiento, con el fin (de que cuantos 
se consideren perjudicado*» o afectados 
por la petición anunciada formulen re
clamaciones verba’es o 'escritas en tes 
Alcaldías de Bedmar o Jódar y en el Ne
gociado de Concesiones de la Confede- 
ración Hidrográfica del Guadalquivir, 
sita en Sevilla, plaza de España, segun
do sector. Puerta de Aragón, durante el 
plazo de treinta oías naturales v conse
cutivos, a partir del que inserte éste r 
anuncio en el BO LE TIN  O F IC IA L  D E L 
E STA D O  y terminará en el que haga 
treinta a partir de la fecha fijada para 
su comienzo.

Se hace saber que por haber aprobado 
la Corporación Municipal el proyecto de 
obras para el abastecimiento del vecin
dario de Jódar, para cuyo servicio se so
licitan las aguas, procede considerarlo* 
como servicio del Estado y exento de 
competencia de proyectos (Orden minis
terial de 18 de septiembre de 1946* apar
tado segundo).

Cumpliendo lo dispuesto en lá Orden 
ministerial citada, se convoca especial
mente por eSte anuncio de información* 
pública, paTa que concurran a ella los 
Ayuntamientos ptóximos a Jódar que 
careciendo de agua potable pudieran 
abastecerse íás ^licitadas con ' prefe
rencia a cualqúier otra, exponiendo: la 
situación jtfe los pueblos y propósitos de 
sus Ayuntamientos, así como los aigu- 
inentos* en qu.e funda su preferencia a 
las a&uas cuya concesión se anuncia.

Sevilla, 31 de octubre de 1047.— El In
geniero Director adjunto, Vicente Ba- 
sabe.

3,847— 0 .

a y u n t a m i e n t o  d e  e l  a r e n a l

 (A V IL A )

Anuncio de subasta

E l día 27 del mes de noviembre, y a 
la hora que. -se indiica, tendrá lu
gar en este Ayuntamiento, bajo mi pre
sidencia o de quien legalmente me sus
tituya, la subasta de pinbs mad* rab-es 
desque se hará mención, procedentes de v 
los montes números 1 y 2 del catálogo 
de los Propios de este Municipio.

iLos licitadores presentarán sus pro
posiciones en sobres cerrados y lacra
dos, acompañando a .las mismas »a cé
dula personal o documentos que justifi
quen su personalidad, y en caso de que 
se subasté por otro el poder Notarial, 

declarado bastanté por cuakpijerav de los 
señores (Letrados con ejercicio e n c e ste ' 
partido. '

Se acompañarán asimismo la carta de 
pago que acrédite jiaber ingresado el im
porte del cinco por ciento del tipo de 

' cada subasta, quo se constituirá en la 
C aja General de Depósitos, en sus Su
cursales o en la Depositaría Municipal 
de esta villa. Estas se admitirán en Se
cretaría desde el día siguiente ál ‘ que 
aparezca el presente anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  o en 
el de la provincia, hasta el día anterior 
al de la subasta y durante las horas de 
oficina. Observándose las prescripciones 
establecidas en el Reglamento de# Con
tratación Municipa1 ae 2 de julio de» 
1924. El expediente quedará en Secretaría 

a disposición de cuantos quieraq exami
nado, durante los días laborabas y en

horas de oficina, hasta el día señalado pa
ra el de la subasta. 

Deberá otorgarse escritura pública no
tarial.

 Subasta que se indica

La tercera se celebrará a las treoe 
horas del día 27 de noviembre, de 
319 pinos, 500,549 metros, cúbicos, del 
monte número 2 dell Catálogo al si
tio del Casino y La Zarza, bajo 

el tipo de tasación de cien mil ciento 
nueve pesetas con ochenta céntimos. De
pósito para licitar cinco ftiil pesetas con 
cuarenta y nueve céntimos.

M o d e l o  De  p r o p o s ic ió n

Don ....... . enterado de los pliego* de
coxidiciones y anuncio inserto en 'el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  o de 
la provincia, referente a la subasta de
  pinos del monte número .......  del
Catálogo de estos Propios, sito en el tér
mino municipal de El Arenal, de ’a per
tenencia de este Municipio, se obliga a 
ejecutar el aprovechamiento de los nnen- 
cionados árboles con estricta sujeción a 
todas y cada una de las condiciones de 
los píiegoá, por la cantidad de .......  pe
setas (*en letra), y al efecto ha h*cho, 
eñ donde sea. el 'depósito del cinco por 
ciento, importe de la tasación, según 
previene la condición cuarta del pliego 
y lo acredita la adjunta carta de pago.

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente.)

El Arenal, 4 , de noviembre de 1947..*— 
El Alcalde, N. Casado.— E l 'Secretario, 
A. Flores. .

I.819— O. é

EX C E L E N T ISIM O  A Y U N TA M IE N TO  
DE SAN TAN DER

Anuncio
hace públjco para generaU conoci

miento, que la* adjudicación de que en 
su caso pueda ^hacerse de la subasta res
tringida del lote número- 136, pfercela 
número 83, de la manzana X del pro
yector de reparcelación de la zona de la 
ciudad objeto úq mejora interior, anun

ciada en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O < núm. ^04, correspondiente al 
díq 31 de octubre próximo pasado, ha 
de entenderse supeditada a lâ  oportuna 
autorización ministerial* solicitada por 
este ÉxCmo. Ayuntamiento para la ena
jenación del inücado lote.

Santander, 14 de noviembre de 1947.^- 
E 1 * Alcalde (ilegible).

1.826— O. x

E X C E LE N TISIM O  AY U N T A M IE N T O  
DE SALAMANCA

Se anuncia la provisión en propiedad, 
mediante concurso-oposición, de treinta 
y dos plazas de Guardias municipales de 
nueva creación, más tres vacantes que 
existen en la actualidad y las que pue
dan producirse hasta el, comienzo de 
las pruebasr de aptitud, con el haber 
anual de .̂Qoo pesetas y ios  emolumen
tos concedíaos, por lá, Corporación ,para 
este, cargo y demás (derechos y deberes 
comprendidos en el Reglamento del 
Cuerpo y que puedan acordarse por la 
Corporación én lo futuro, por los turno* 
y porcentajes siguientes:

2 plazas por el 5 por 100 para Caba
lleras Mutilados de Guerra.v

Dos plazas por el 5 por 100 para ex 
Combatientes.

Dos plazas por el 5 por 100 para e*r
cautivos. .

Dos plazas por el 5 por 100 para huér-» 
fanos y personas dependientes de vícti-, 
mas nacionales de la guerra y  asesina
dos por los rojos.

Veintisete plazas por el 80 por ico  
para la concurrencia libre.

Todos cuantos detalles se relacionar} 
con está convocatoria podrán consuL 
tarse en ol anuncio que se ha publicadoj 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia número 159, correspondiente al día 
14  de noviembre actual, significándose 
que el plazo de presentación de instan
cias, escritas de puño y letra por el in
teresado y documentación que se erige 
en el anuncio mencionado, es el de un 
mes, a contar desde el día siguiente s i 
en que aparezca inserto el presente c.n 
el B O LE TIN  O F IC IA L  DEiL ESTADO,.

L as instancias y  documentación se> 
presentarán en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y* cumplimiento *  lo legis
lado. •

Salamanca, 15 de noviembre de 1947..—* 
Er Alcalde, LuÍ9 F . Alonso..

r.830— O.

RÉD NACIONAL DE LOS F E R R O
C A R R IL E S  ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y Almacenes 
de la RENiFE, convoca un concurso pa
pa la enajenación de lo® siguientes 
vases inútiles:

Almacén de V illavédei

Bidones -inútiles de  ...........o.***
180/200 litros  ............................J.:2óq»

Bidones inútiles de 180/200 H- o... 
tros sin fondo y abollados * ¿o

Bidones inútiles^ de ..........
'60 kilogramos  tfOQ

Almacén San Andrés 2

Bidones inútiles de
180/20© litros .........     Í45

Bidones inútiles de .......
50 litros  ̂ . .........   *143

Bidones inútiles de  ......
'60 kilogramos   353

Bidones inútiles de 
30 kilogramos  ........ 3/X

Almacén de Málagas

Bidones inútiles de  ..............
' 180/200 litros ............................. . 1.000
El pliego dé Condiciones de este coh- 

curso podrá ser recogido en la Oficina 
' Central del citado Servicio, sita en calle 
‘ San Cosme, número 1, Madrid.

E l plazo de admisión de proposicio
nes expira el día 17 del próximo di
ciembre a las dieciocho hora».

La apertura de pliegos será pública 
y ke efectuará a las diez horas del día 
siguiente, o sea el *8. de diciembre 
de 1947* %

Los gastos ocasionados por la' inser
ción de este anuncio serárt de cuenta 
del adjudicatario. *

El Jefe del Serviqo, M. Maese.
* 6.084— Q.
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A. 
Concurso C. A. C. 53 para él litografía, 
tío y construcción da latas para lubri

cantes
¡Esta Arrendataria abre un .concurso 

ipara el litografiado y construcción de 
L ta s  para aceites y grasas y. litografia
do de chapa para envases, en el que .po

drán tomar p>rte, por sí o  por medio 
de representantes legalm ente autoriza
dos, los fabricantes nacionales de esta 
c ase de material. •

La documentación correspondiente, se- 
hallará a disposición de los concursan, 
tos en la Central esta Com pañía,
S -cciófl de Com pras y Almacenes, calle 
kle T orijn, número q, Madrid, todos los 
d ías laborables de diez a doce, y en la9 
F actorías de Ja Com pañía en Barceno- 
iia, A.^íillero (Santander), Zorroza, (B il- 
l>so), Vi,go y Sevilla.

L a s  proposiciones se entregarán en 
la referida Central, terminando el plazo 
de admisión de las mismas «1 día 19 dé 
diciem bre próxim o, a las doce horas.. ?. 

E l Director general, tF. de G regorio.
tio77— r .

C O M P A Ñ I A  A N O N I M A  D E  
ELECTRODOS

‘ Emisión pública de 25 acciones al < 
portador,‘de 1.000 pesetas nominales cada 
una, de «Compañía Anónima dê  Electro- 

. dos». .La suscripción quedará abierta du
rante un plazo de quince días, contar 
desde el siguiente a ia publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , dé acuerdo cdn ,ía 
Orden de 28 de febrero de 1947, y ten
drá lugar en el domiciliq social,' Enten- 
r.a, 208, Barcelona.

B arcelona,-15 de noviembre de 1947.—  
E l Apoderado general, Ram ón Pons*

6 .o3 i— P.

«HIDRAULICA ANDALUZA», S. A. 

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas a los titulares de ac
ciones y bonos de fundador de esta Sp- 
ciedad (en liquidación), con arreglo a los 
Estatutos por los que se rige, para acor-, 
dar lio que proceda sobre el proyecto de 
csvriuira de liquidación definitiva de la 
misma, que les será sometido por I09 
liquidadores.

La Junta tendrá lugar en primera con- 
voeptoria el el día 1$ del próximo mes de 
diciembre, a  las diez de l*a m añana, en 
e 1 domicilio de la Com pañía, en M áiaga, 
calle "de Maestranza, .núm. 2.

Tendrán derecho de asistencia todos 
ios señores accionistas y .titu lares de b o - ' 
nos de fundador.

Para justificar y ‘ ejercitar el derecho 
de asistencia, los tenedores de acciones 
o bonos deberán depositarlos, lo más 
larde, con tres días de anticipación ai 
señalado para ia celebración de la  Junta, 
en L  C culral o en cualquiera do ¡a9 su-.

cúrsales del Banco Central o del Banco 
do Santander. El resguardo de depósito 
correspondiente servirá para acredtar el 
derecho de asistencia a la A sam blea.,

M álaga, 20 de noviembre de 194,7.—' 
Sociedad Anónima «Hidráulica Andalu
za». (En liquidación,)

6.078—i \

MINERA DE LA SIERRA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a  Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar el día 27 
de noviembre, a las dieciocho horas, en el 
local social, aVenida de José Antonio, 
número 45 G-7, con arreglo al siguiente

Orden del día

i.°  Situación económica.
2.0 Reparto de dividendos pasivos.
3.0 Renuncia de concesiones mineras.
Para la asistencia a la Junta deberán

depositarse las acciones o los resguardos 
bancarios en la C aja de la Sociedad con 

’ tres jd ías de antelación.— E l Presidente 
del Conseja.

6 .0 7 4 —r P .

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

  Edicto

Don Francisco de Paula Serra y  M ar
tínez, Juez de Prim era Instancia nú
mero quince de Madrid.
H ago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo; Secretaría de don Nicolás 
Cortés, sito en el número 1 de la calle 
del General C astaños, se ha promovi
do expediente 3 instancia del Procurador 
señor Pm to, en representación de do
ña M aría Luisa Arm iñán Beitrán, én 
representación de su hijo menor Jaime 
Pérez Armiñán ; don Gonzalo Pérez A r
miñán, doña M aría Victoria Pérez Ar
m iñán, casada con don Luis Cabrero 
Sánchez, y por don Alfredo y doña Ma*. 
ría Paz Pérez Arm iñán, solicitando sus- 

, tanciaim ente: Q ue por razón de cono
cim iento, la unión de su¿ apellidos Pé
rez Armiñán con la partícula «de» se 

produce con 'frecuencia en todos cuan
tos Centros oficiales tienen relación. 
Q ue el mencionando estado de hecho im_

! ponía, en evitación de frecuentes e in
voluntarios errores, que puedan ocasio- 
ndrles' irreparables perjuicios, la lega
lización. del mismo, por* lo q*ue supli
can se declare adicionado el primer ape
llido de sus represéntados con su segun
do por medio de la partícula «de», con
siderándoseles en lo sucesivo* él de Pé- 
r̂ ez de Armiñán como u<no solo y su pri
mer apellido.

Todo .ello ¿e hace público por medio 
del presente para general conocimiento 
de cuantos pudiera interesarles, advir
tiéndole». el derecho que llenen para 
comparecer a hacer reclam aciones, si lo 
estim an conducente, dentro del término
do tres meses.1 t 1

Dado en Madrid a diecisiete de octu
bre de mil novecientos cuarenta y sieu 
te.— (El Juez, Francisco de P. Serra.—  
E l Secretaño judicial, Nicolás Cortés* 

5 -737— A- J.

LA CORUÑA
Don Manuel Lojo T ato, M agistrado, 

Juez de Prim era Instancia número uno 
de L a  Coruña.
Hace público: Que don Fernando R o

d r íg u e z  Nogueira, mayor de edád, ca
sado, sustituto de Registro de la Propie
dad, n a tu r a l'y  vecino de esta capital, 
acudió ,a esté  Juzgado promoviendo e x 
pediente a fin de que se- le autorice para 
usar como primer apellido d  compuesto 
de Rodríguez-M oret, que le pertenecen 
por su padre, don Fernando Rodríguez 
Moret, y continuar usando como segun
do el de Nogueira," que l¡e corresponde 
por su madre, doña Francisca Nogueira 
G alán, apellido compuesto que usarán él 
y sus descendientes.

L o que se hace público a fin que 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean cqn derecho a 
ello, dentro del .perentorio término de 
tres meses, a contar de esta publicación.

Dado en La Coruña, a 28 de octu
bre de 1947.— El .Juez, Manuel LojO.- -̂» 
ol Secretario, Florencio Urioste.

5.S05-A. J.

BARCO DE VALDEORRAS
Edicto

Don Germán G allego A lvarez, acciden
tal > Juez de Prim era Instancia de 
Barco de Valdeorras,
H ago saber: Q ue en este Juzgado sé 

sigue, a instancia de M aríá M ilagros . 
López Fariñas, mayor de eaad, vecina 

de V illan utva, expediente ( sobre decla
ración de fallecim iento de su marido 
Víctor Q uiroga Tom é, natural de F cr- 
cadeia, hijo natural de Juana Q uiroga, 
que se ausentó del dom icilio conyugal 
en -agosto de 1936, sin que se hayan te
nido noticias de su/(paradero.

Barco de Valdeorras, 12 de noviem
bre de 1947.— El Juez, Germ án G allego.
El Secretario (ilegible).

6.06&—A. J. 1*21-11-947

E C I J A

Don José de Ley va Montoto, Juez de P ri
mera Instancia de Ecija.
H ago saber: Que ,en este Juzgado se 

tram ita expediente instado por don José 
Pérez y Pérez, hijo de Antonio y de Ana, 
natural de Melilla, casado, funcionario 
del Cuerpo General de Policía, vecino de 
ésa, para que se le autorice a adicionar 
a su apellido paterno el de su abuelo por 
la m isma línea, «Bahamón», para for
mar así el compuesto de Pérez-Bahamón 
como primero ; derecho que pide también ’ 
para sus descendientes, fundando su pe- , 
ticíón en los frecuentes perjuicios qüe 1c 
ocasiona el existir diversas personas de 
igual nombre y apellidos; lo que se hace 
público para que los que 'se crean con 
derecho a ello puedan presentar oposi
ción en et expediente referido dentro del 
término de tres meses, a contar d e 'la  
publicación de este edicto.

Dado en Ecija a veinticinco de octu
bre de mil novecientos cuarenta y siete.
El Juez, José de Ley va. M ontoto.— £ 1' Se
cretario (ilegible).
■ 5 S59-A . j.


